
                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/23/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/004/2022. 
 

 

 

 

                     

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
Página 1 de 28 

 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL LIC. ÁNGEL 

FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE.  

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Aprobación del Acuerdo JGE/03/2020. El 24 de abril de 2020, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 por el que se dictan las medidas extraordinarias 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche en relación con la emergencia sanitaria por la 

pandemia del Virus SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 

2. Reforma electoral 2020. El 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, 

aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

3. Aprobación del Acuerdo JGE/05/2020. El 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo JGE/05/2020 por el que se aprobaron las acciones de control y 

seguridad sanitaria para el retorno a las actividades presenciales, ante la emergencia derivada de la 

pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19)”. 

 

4. Aprobación del Acuerdo JGE/27/2020. El 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/27/2020 con el que se aprobó 

integrar el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

5. Aprobación del Acuerdo CG/33/2021. Que el 23 de marzo de 2021, en la 16ª Sesión Extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/33/2021, 

mediante el cual aprobó el Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

6. Aprobación del Acuerdo INE/CG1616/2021. Que el 26 de octubre de 2021, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, aprobó el emitió el Acuerdo INE/CG1616/2021, por el que se aprobaron 

las propuestas de designación de las Presidencias de los Organismos Públicos Locales de las 

entidades de Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Colima, Estado de 

México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 

Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como de las consejerías electorales de los Organismos Públicos 

Locales de las entidades de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, 

Nayarit, Puebla, Quintana roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

 

7. Aprobación del Acuerdo JGE/362/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/362/2021 determinando las 



                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/23/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/004/2022. 
 

 

 

 

                     

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
Página 2 de 28 

 

acciones para la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores y la recepción 

de diversa documentación de naturaleza urgente y administrativa; así como el Manual de 

procedimientos que regirá a la Oficialía Electoral en funciones de oficialía de partes, del Instituto 

Electoral. 

 

8. Aprobación del Acuerdo JGE/363/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/363/2021 con el que determinó 

las condiciones generales del Instituto Electoral, derivado de la emergencia sanitaria generada por el 

virus SARS-COV2 (COVID-19). 

 

9. Aprobación del Acuerdo CG/102/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el Acuerdo 

CG/102/2021 con el que autorizó la celebración a través de herramientas tecnológicas, de sesiones 

virtuales, presenciales y semipresenciales, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 

pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19). 

 

10. Aprobación del Acuerdo CG/103/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el calendario oficial de 

labores que regirá durante el año 2022. 

 

11. Aprobación de los Acuerdos CG/001/2022, CG/002/2022 y CG/003/2022. El 19 de enero de 2022, 

en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, emitió los Acuerdos: CG/001/2022 por el que se designó a la persona que fungirá como 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 

Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, CG/002/2022, por el que se designó a la 

persona que fungirá como Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche y CG/003/2022 por el que se designó a la 

persona que fungirá como Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 

Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

12. Aprobación del Acuerdo CG/008/2022. El día 8 de febrero de 2022, en la 3ª Sesión Extraordinaria 

Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo 

CG/008/2022 por el que se designó a la persona que fungirá como Titular de la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
13. Aprobación del Acuerdo JGE/003/2022. El 15 de febrero de 2022, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/003/2022, mediante el cual 

designó a la persona responsable de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche.  
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14. Aprobación del Acuerdo JGE/017/2022. El 13 de abril de 2022, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/017/2022, mediante el cual se 

modificó el Acuerdo JGE/363/2021, relativo al retorno de actividades presenciales del personal del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche.  

 

15. Recepción de la Queja. El 01 de julio de 2022, la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, recibió vía correo electrónico el escrito de queja y anexos signado por el Lic. Ángel 

Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby 

Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO 

PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones 

en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene 

como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo 

de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo 

resultado menoscaba su imagen pública” (sic). 

 

16. Oficio SECG/771/2022. El 04 de julio de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/771/2022, dirigido a la 

Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja 

recibido el 01 de julio de 2022, por la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general 

para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre. 

 

17. Oficio SECG/772/2022. El 04 de julio de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/772/2022, dirigido al Titular de 

la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, solicitó su colaboración a efecto 

de notificar el oficio SECG/771/2022.  

 

18. Acuerdo AJ/Q/004/01/2022. El 06 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/004/01/2022, mediante el cual 

solicitó la colaboración de la Oficialía Electoral y de la Unidad de Género, ambas del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche.  

 
19. Oficio AJ/108/2022. El 07 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/108/2022 dirigido al Titular de la Oficialía 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el Acuerdo 

AJ/Q/004/01/2022. 

 
20. Oficio AJ/109/2022. El 07 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/109/2022, dirigido a la Responsable de la 

Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el 

Acuerdo AJ/Q/004/01/2022. 
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Dictamen de Riesgos. El 07 de julio de 2022, mediante correo electrónico, la Responsable de la 
Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/208/2022, de 
fecha 07 de julio de 2022, mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS 
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/Q/004/2022 RELATIVO A LA RECEPCIÓN DEL 
ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022, SIGNADO POR EL LIC. ÁNGEL 
FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE”. 
 

21. Inspección Ocular OE/IO/06/2022. El 08 de julio de 2022, mediante correo electrónico, el Titular 

de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el memorándum OE/180/2022, 

de fecha 08 de julio de 2022, mediante el cual adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/06/2022, 

de fecha 07 de abril de 2022. 

 

22. Acuerdo AJ/Q/004/02/2022. El 08 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/004/02/2022, mediante el cual 

propuso a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la adopción 

de medidas cautelares. 

 

23. Acuerdo JGE/21/2022. El 11 de julio de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/21/2022, mediante el cual aprobó la adopción de 

medidas cautelares a favor de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre. 

 
24. Memorándum OE/203/2022. El 18 de julio de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el memorándum OE/203/2022, dirigido a la Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual 

remitió diversa documentación dando cumplimiento al Acuerdo JGE/21/2022. 

 

25. Informe Técnico AJ/IT/Q/004/01/2022. El 10 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Informe Técnico 

AJ/IT/Q/004/01/2022, relativo a la queja interpuesta por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, 

en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre. 

 
MARCO LEGAL: 

 
I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Artículos 41, base V, 

párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), que se tienen por reproducidos 

íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 

II. Constitución Política del Estado de Campeche (CPEC). Artículos 24, base VII, que se tienen 

por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen.  
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III. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche (LIPEEC). 

Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 

fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones 

I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, , fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 

y 615 bis, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se 

insertasen.  

IV. Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 7, 17, 40, 

y 49 al 79, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se 

insertasen. 

V. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 1, fracción I, 

2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y fracción III, inciso b), 

6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y XX y 46 fracciones 

I, II y III, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se 

insertasen. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERA. Glosario. Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
 

I. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

II. IEEC. El Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

III. Junta General. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

IV. Ley de Instituciones. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche. 

V. Presidencia del Consejo General. La Consejera Presidenta del Consejo General y de la Junta 

General Ejecutiva del Estado de Campeche. 

VI. Reglamento Interior. El Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

VII. Reglamento de Quejas. El Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 

VIII. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 

Ejecutiva. 

 

SEGUNDA. Función estatal. El Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público 

Local Electoral, autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la 

organización y la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar 

al Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos y las Juntas 

Municipales. Se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género, de conformidad con el artículo 

254 de la Ley de Instituciones. 
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El IEEC cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política 

del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, 254, y 278 fracción XXXVII de la 

Ley de Instituciones. 

 

TERCERA. Órganos centrales del Instituto. Los órganos centrales del Instituto Electoral son: I. El 

Consejo General; II. La Presidencia del Consejo General; III. La Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General, y IV. La Junta General Ejecutiva. 

 

Para el desempeño de sus actividades laborales, el Instituto Electoral cuenta con un cuerpo de 

servidoras y servidores públicos en sus direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades 

administrativas que se regirán conforme a lo establecido por el Reglamento del Instituto y demás 

normatividad que al efecto emita el Consejo General, lo anterior de conformidad con los artículos 245 

y 254 de la Ley de Instituciones. 

 

CUARTA. Junta General Ejecutiva. Es un Órgano de naturaleza colegiada presidido por la 

Presidencia del Consejo General, y se integra con la Secretaría del mismo Consejo y los titulares de 

las direcciones ejecutivas de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de 

Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, y Educación Cívica y Participación 

Ciudadana. Las decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus 

integrantes; por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo 

como atribuciones, entre otras: integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia 

electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones; así como, fungir como órgano competente para 

la sustanciación de los procedimientos sancionadores, admitir, desechar la queja o dictar en su caso 

las medidas que considere pertinentes en los procedimientos sancionadores, en los términos que 

establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y las demás 

que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o su Presidencia; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII y XI, 610 y 614 de la Ley de Instituciones, 

en concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del 

Reglamento interior. 

 

QUINTA. Secretaría Ejecutiva. Es un Órgano central y ejecutivo de carácter unipersonal que tiene 

entre sus funciones la de: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones; cumplir las 

instrucciones de la Presidencia del Consejo General; actuar como Secretaría de la Junta General 

Ejecutiva; auxiliar en las tareas y las demás  atribuciones que le sean conferidas por el Consejo General, 

por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones; supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado 

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer los 

mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones 
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Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche y  la normatividad aplicable; así como, fungir como órgano 

competente para la sustanciación de los procedimientos sancionadores; lo anterior de conformidad con 

lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX y 601 fracción II de la 

citada Ley de Instituciones, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, 

fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior. 

 

SEXTA. Asesoría Jurídica. Es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones: coadyuvar con la Presidencia y la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal del Instituto; preparar 

proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos necesarios para el buen funcionamiento del 

Instituto; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la instrucción y trámite de los medios de impugnación; así 

como, auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva, según corresponda, en el 

desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones y demás trámites relativos a los 

procedimientos especiales sancionadores, denuncias y quejas en materia electoral, de conformidad 

con lo establecido en el artículos 257 fracción I y 610 de la Ley de Instituciones, 4 fracción III inciso b) 

y 46 fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento Interior. 

 

La Asesoría Jurídica llevará a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los 

principios de: legalidad, profesionalismo, congruencia, exhaustividad, concentración de actuaciones, 

idoneidad, eficacia, expeditez, mínima intervención y proporcionalidad. En todo momento podrá solicitar 

el apoyo de la Oficialía Electoral para dar fe de los actos y hechos, y de las diligencias que se requieran 

para la debida integración del expediente. Lo anterior, de conformidad con los artículos 4 y 7 del 

Reglamento de Quejas. 

 

SÉPTIMA. Oficialía Electoral. Se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva, por tal motivo la persona 

Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza 

electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos 

a la citada área, los cuales tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría 

Ejecutiva para recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier 

otra documentación de índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta 

General Ejecutiva en el trámite, desahogo de audiencias, diligencias, y notificación de los 

procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; auxiliar en las notificaciones que le indique la 

Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las 

demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 

lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, 

último párrafo, de la Ley de Instituciones, en concordancia con el artículo 7, del Reglamento de Quejas.  

 

OCTAVA. Procedimientos Sancionadores. Los procedimientos para conocer y resolver sobre las 

presuntas infracciones de partidos políticos y candidaturas, en su caso precandidaturas y aspirantes, 

son los siguientes: I. El ordinario, y II. El especial sancionador. Los procedimientos ordinarios se 

instauran por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y los procedimientos 



                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/23/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/004/2022. 
 

 

 

 

                     

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
Página 8 de 28 

 

especiales sancionadores son por faltas cometidas dentro de los procesos electorales. Ambos se 

regirán conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Instituciones y en el Reglamento de 

Quejas. Los procedimientos sancionadores tienen como finalidad, determinar la existencia o no de 

faltas a la Ley de Instituciones, al Reglamento de Quejas y demás normativa aplicable para que, en su 

caso, se impongan las sanciones que correspondan, o bien, se remita el expediente a la autoridad 

competente. En el desarrollo y resolución de los procedimientos ordinarios y especiales regirá la 

presunción de inocencia y perspectiva de género, mientras no exista prueba que demuestre su 

responsabilidad en la realización de actos que infrinjan la normatividad electoral, lo anterior, conforme 

a los artículos 600, 603 al 615 bis de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 4, 30 al 

79 del Reglamento de Quejas.  

 

NOVENA. Acuerdo JGE/362/2021. Derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y 

proteger el derecho humano a la salud y al trabajo de las y los servidores públicos pertenecientes al 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, el 13 de diciembre de 2021, aprobó el Acuerdo JGE/362/2021 intitulado “ACUERDO DE 

LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y LA RECEPCIÓN DE DIVERSA 

DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE Y ADMINISTRATIVA; ASÍ COMO EL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS QUE REGIRÁ A LA OFICIALIA ELECTORAL EN FUNCIONES DE OFICIALIA DE 

PARTES, SEGÚN CORRESPONDA”, por lo que determinó la necesidad de adoptar las siguientes 

medidas: 
 

1. En la presentación de medios de impugnación, procedimientos sancionadores y demás 
documentación de naturaleza urgente y administrativa, se privilegiará las notificaciones virtuales 
derivadas de estos procedimientos haciendo uso de las herramientas tecnológicas como lo es el correo 
electrónico. Para efecto de lo anterior, se autoriza la dirección de correo electrónico de la Oficialía 
Electoral: oficialia.electoral@ieec.org.mx y será atendido por el personal adscrito a esa área quienes 
atenderán sus labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas y en caso de 
considerarse urgente, necesario y cuya tramitación así lo requiera y permita, se hará de manera física 
en nuestras instalaciones, en Avenida Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech; Código Postal 24014, 
San Francisco de Campeche, Campeche, México, en los días y horas hábiles que determine la Junta 
General Ejecutiva y el Consejo General según corresponda. 
 
2. Todas las personas que presenten medios de impugnación, procedimientos sancionadores y demás 
documentación de naturaleza urgente y administrativa, deberán proporcionar de manera obligatoria una 
dirección de correo electrónico autorizado para oír y recibir notificaciones, así como un número 
telefónico de preferencia de celular, para su localización, los datos serán de uso exclusivo de esta 
autoridad únicamente para la práctica de notificaciones, conservándose en todo momento su 
confidencialidad conforme a la normativa correspondiente. 
 
3…. 
Será responsabilidad de las personas promoventes o solicitantes verificar que los datos que 
proporcionen, así como los documentos que adjunten estén debidamente firmados, que sean legibles 
y que corresponden a los que tiene intención de presentar, es decir que envíe la información completa, 
de igual forma deberán verificar que los formatos de los archivos electrónicos se encuentren libres de 

mailto:oficialia.electoral@ieec.org.mx
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virus; por lo que no será responsabilidad para el Instituto Electoral, la existencia de error o que esté 
incompleta la documentación entregada o del daño en el archivo digital enviado. 
 
Las personas promoventes o solicitantes se deberán de abstener de escanear y adjuntar hojas en 
blanco, micas, folders o cualquier otro elemento no vinculado con la documentación que se envía. 
 
4. Para la presentación de medios de impugnación y procedimientos sancionadores, deberán 
interponerse en el tiempo y forma que exige la legislación pertinente, además de cumplir con los 
requisitos exigidos en Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable, 
las personas que los promuevan deberán proporcionar de manera obligatoria un correo electrónico y 
número telefónico del presunto infractor, para las notificaciones pertinentes. 
… 
7. Además de lo anterior, las personas promoventes podrán consultar en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, las notificaciones hechas a su persona o a las personas autorizadas 
para ello, relativos a la tramitación de sus escritos. Será responsabilidad de las personas promoventes 
o solicitantes estar pendientes de las notificaciones realizadas a sus correos electrónicos con respecto 
al procedimiento o solicitud urgente realizados, así como de verificar continuamente los Estrados 
electrónicos en la página oficial del Instituto Electoral antes referida. 
 
8. Únicamente se podrá acordar la celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites 
derivados de los procedimientos sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos 
electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su tramitación a 
través de actividades no presenciales o que no pongan en riesgo la salud de las personas implicadas 
en los procedimientos, para resolver cuestiones urgentes precisadas con antelación a través de 
cualquier medio electrónico que se estime pertinente y cuando se esté al alcance de todas y todos los 
que en dicha actividad deban intervenir. 
 
9. Para efecto de realizar los requerimientos de información a autoridades o particulares, se enviarán a 
través de correos electrónicos oficiales, o en su caso, a los proporcionados por las personas 
promoventes; el uso de medios de comunicación no presenciales en su caso a través de llamadas 
telefónicas para su contacto, siempre y cuando se cuente con los números de teléfonos necesarios 
para hacerlas; y según corresponda con el posterior envío y recepción de archivos digitales vía correo 
electrónico, ya que derivado de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), se debe garantizar y 
respetar el derecho a la salud de las personas implicadas en la sustanciación y tramitación de los 
mismos. 
 
10. 
Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus 
escritos y/o documentos los datos siguientes: 
 
a) Asunto 
b) Nombre completo. 
c) Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes 
d) Teléfono celular y/o particular a diez dígitos 
e) Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán 
proporcionar los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la 
digitalización de la documentación correspondiente. 
 
11. La presente medida al ser de carácter extraordinario y excepcional, únicamente estará vigente 
durante la contingencia sanitaria derivado de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), que 
prevalece en el Estado de Campeche y en el país, hasta que la Junta General Ejecutiva lo determine, 
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de acuerdo a las indicaciones de las autoridades sanitarias correspondientes, o a propuesta de la 
Presidencia del Consejo General quien puede modificar el horario y calendario, así como decretar la 
suspensión de las actividades institucionales por causa de fuerza mayor, razones de emergencia, 
sanidad o situaciones extraordinarias. 

 

DÉCIMA. Acuerdos JGE/363/2021 y JGE/017/2022. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General 

Ejecutiva, aprobó el Acuerdo JGE/363/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 

DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL, DERIVADO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, en el cual señaló: 
 

“… 

 Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores, así como 
considerar la recepción demás documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su 
recepción el correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal 
adscrito a esa área quienes atenderán sus labores a distancia a través de esas herramientas 
tecnológicas y todas aquellas acciones que se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga al 
alcance a través de medios electrónicos sin que ello implique poner en riesgo la salud de los servidores 
públicos y demás actores involucrados, en los términos establecidos en el Acuerdo JGE/362/2021, 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y LA RECEPCIÓN DE 
DIVERSA DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE Y ADMINISTRATIVA; ASÍ COMO EL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE REGIRÁ A LA OFICIALIA ELECTORAL EN FUNCIONES DE 
OFICIALIA DE PARTES, SEGÚN CORRESPONDA”, aprobado el 13 de diciembre de 2021, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
…” 

 

De igual manera, con fecha 13 de abril de 2022, la Junta General Ejecutiva, aprobó el Acuerdo 

JGE/017/2022 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO 

JGE/363/2021, EN LO QUE RESPECTA AL RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES DEL 

PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL”, en el cual señaló en su resolutivo Primero, lo siguiente: 
 

“… 

PRIMERO: Se aprueba modificar el resolutivo PRIMERO del Acuerdo JGE/363/2021, en lo que respecta 

al retorno a las actividades presenciales del personal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

con un horario comprendido de labores de 8:00 horas a 15:00 horas, de lunes a viernes, pudiéndose 

ampliar con base a las necesidades laborales del IEEC, aplicando todas las medidas sanitarias 

establecidas, bajo la vigilancia del Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad 

Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

…” 

 

DÉCIMA PRIMERA. Violencia Política contra las mujeres en razón de Género. Es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 



                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/23/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/004/2022. 
 

 

 

 

                     

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
Página 11 de 28 

 

derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, 

la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo y  puede ser perpetrada 

indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 

dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 

candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 

comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares; lo anterior, de 

conformidad con el artículo 4 numeral XXII y 612, de la Ley de Instituciones, 5 numeral VI y 16 Bis de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, 20 Bis y 20 

Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 3 inciso k) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 3 de la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales.  
 

Se entenderán por quejas de violencia política contra las mujeres en razón de género, cuando las 

presuntas infracciones, se encuentren en los siguientes supuestos: I. Se dé en el marco del ejercicio de 

derechos político-electorales; II. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus 

integrantes, un particular y/o un grupo de personas; III. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, 

físico, sexual y/o psicológico; IV. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y V. Se base en elementos de 

género, es decir: a) Se dirija a una mujer por ser mujer; b) Tenga un impacto diferenciado en las mujeres; 

o c) Afecte desproporcionadamente a las mujeres. 

La Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se allegará 

de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal 

efecto, realizará las investigaciones o recabará las pruebas necesarias. La Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, en el desarrollo de la función de dar fe pública de actos de naturaleza 

electoral, tomará las medidas necesarias para evitar que se alteren, destruyan o extravíen las huellas o 

vestigios que acrediten la existencia de los hechos denunciados. Lo anterior, de conformidad con el 

artículo 50 del Reglamento de Quejas. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Recepción de la Queja. El 01 de julio de 2022, la Oficialía de Partes del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, recibió vía correo electrónico el escrito de queja y anexos signado 

por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas 

de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO 

PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la 

red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como 

objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la 

Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado 

menoscaba su imagen pública” (sic), el cual en su parte medular señala lo siguiente:  
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“… 
HECHOS 

1. … 
 
2. … 
 
3. El 14 de junio de 2022, a las 14:10 horas, ERICK REYES LEON, DELEGADO PRESIDENTE DE 
MORENA EN CAMPECHE, difundió una publicación por medio de la cuenta Facebook denominada Erick 
Reyes, la cual contiene las siguientes expresiones:  
 

“Cuando se piensa con el estómago pasa esto. La Alcaldesa a parte de mentirosa cómplice del 
prófugo del ex Alcalde. ¡A demás bloquea a ciudadanos cuando como servidora no lo puede 
a hacer! Que pena………” 

 
Puede observarse en la impresión de pantalla que se reproduce enseguida:  
 
(IMAGEN) 
 
Es importante tomar en consideración, los siguientes elementos:  
 

… 

 ERICK REYES LEÓN, realizó una publicación en su cuenta de Facebook, la cual se identifica 
como Erick Reyes, y puede ser constatada en el enlace electrónico (liga eletrónica) 

 La publicación contiene expresiones que difaman, calumnian, e injurian a Biby Karen Rabelo 
de la Torre, Presidenta Municipal de San Francisco de Campeche, Campeche, con el objeto de 
descalificar su función pública. 

 El artículo 20 Ter, fracción IX, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, define como conductas que pueden constituir expresiones de violencia política 
contra las mujeres, Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre 
o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública 
o limitar o anular sus derechos;  

 El mensaje constituye una difamación, calumnia e injuria, porque se usan las expresiones: 
“mentirosa cómplice del prófugo del ex Alcalde”. 
… 

 El artículo 29 del Código Penal del Estado de Campeche, establece que son responsables del 
delito cometido, según sea el caso, entre otros, los Cómplices, los que dolosamente presten 
ayuda o auxilio a otro para el ejecución del hecho delictivo. 
… 

 Al expresarse de Biby Karen Rabelo de la Torre como mentirosa y cómplice de un prófugo, 
se le están atribuyendo responsabilidad penal, de frente a otro posible delito, que es la 
obstrucción de la justicia, lo cual, es una aseveración falsa, por lo que no tiene base documental, 
ni jurídica que justifique tales manifestaciones 
… 
Esto, porque las expresiones que se pide sean investigadas, atribuyen falsamente a Biby Karen 
Rabelo de la Torre, mentir y ser cómplice de otro delito, esto es, se le acusa, por medio de una 
cuenta de Facebook, de actuar dolosamente para prestar ayuda o auxilio a otro, quien, según la 
propia publicación, está prófugo, lo que se traduce en la obstrucción de la justicia, lo que también, 
está tipificado como un delito, todo ello, para la ejecución del hecho delictivo.  
 

 La imputación de conductas, hechos y delitos, a sabiendas de que son falsos, constituyen 
calumnia, como es el caso, ya que, sin existir mayores elementos en el discurso de odio que 
profirió ERICK REYES LEÓN, en su cienta de Facebook contra Biby Karen Rabelo de la Torre, 
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atribuyó ser responsable de delitos cuando no existe prueba alguna de las conductas que 
reprocha, en razón de que son falsas. 
 
En ese sentido, es posible observar que la difusión que se denuncia de ERICK REYES LEÓN, 
DELEGADO PRESIDENTE DE M ORENA EN CAMPECHE, es susceptible de configurar una 
conducta identificada como violencia política en contra de las mujeres por razón de género. 

…” 
 

 

DÉCIMA TERCERA. Competencia. Que, en ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al 

presente asunto dentro de los Procedimientos Sancionadores, derivado del escrito de queja signado por 

el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de 

la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO 

PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la 

red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como 

objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la 

Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado 

menoscaba su imagen pública” (sic), corresponde a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, órgano competente que podrá admitir, desechar o dictar en su caso las medidas 

que considere pertinentes, a efecto de integrar y posteriormente, en su caso, turnar el expediente 

completo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche para su resolución, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 

49 al 79 del Reglamento de Quejas. 

 
DÉCIMA CUARTA.  Acuerdo AJ/Q/004/01/2022. El 06 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo AJ/Q/004/01/2022, mediante 

el cual aprobó lo siguiente:  

 

“… 

PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 

Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la 

Torre, promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN 

CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 

RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social denominada 

Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar 

e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus 

funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen 

pública” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; lo 

anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 

razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de expediente 

IEEC/Q/004/2022, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, 

en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 

promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN 
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CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 

RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social denominada 

Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar 

e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus 

funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen 

pública” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, 

reservándose la admisión del mismo y el pronunciamiento de las medidas cautelares y de protección 

de violencia política de género, hasta en tanto se concluya con la investigación preliminar respecto de 

la inspección ocular; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 

base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

proceda a realizar de manera preliminar y de carácter URGENTE las diligencias necesarias para mejor 

proveer consistentes en la verificación de la totalidad de las ligas electrónicas proporcionadas por el 

Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de 

la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, en su escrito de queja; lo anterior, en virtud de que el presente 

asunto es relativo a una queja por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 

Acuerdo. 

 

CUARTO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables, realice el análisis de riesgo y el 

correspondiente dictamen, según el caso, con la finalidad de valorar los riesgos que pudieran 

afectar a la víctima, en un plazo no mayor de 24 horas, así como la propuesta de medidas de 

protección que considere pertinentes, y lo informe a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, 

para que ésta lo haga del conocimiento a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, quien, conociendo dicho análisis y propuesta, se encuentre en aptitud de  

preparar el Acuerdo correspondiente para la aprobación de la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche o para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 

lo anterior, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

para la inspección correspondiente, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 

Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 

en las consideraciones del presente Acuerdo. 

…”  
 

A razón de lo anterior, el 07 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/108/2022 y AJ/109/2022, dirigidos al Titular de 
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la Oficialía Electoral y a la Responsable de la Unidad de Género, ambas del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, mediante el cual remitió el Acuerdo AJ/Q/004/01/2022. 

 

DÉCIMA QUINTA. Dictamen de Riesgos. El 07 de julio de 2022, mediante correo electrónico, la 

Responsable de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la 

Presidenta de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio 

UG/208/2022, de fecha 07 de julio de 2022, mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS 

CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/Q/004/2022 RELATIVO A LA RECEPCIÓN DEL 

ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022, SIGNADO POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO 

HERRERA VILLANUEVA, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE”, en el cual señaló lo siguiente:  
 

“… 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización del análisis de riesgos 
y el correspondiente dictamen sobre riesgos correspondiente al Expediente IEEC/Q/004/2022, relativo 
a la recepción del escrito de queja de fecha 28 de junio de 2022, signado por el Lic. Ángel Francisco 
Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen 
Rabelo de la Torre”. 

SEGUNDO: Esta Unidad de Género determina proponer la adopción de las medidas de protección 
consistentes en la prohibición al C. Erick Reyes León, Delegado Presidente de Morena en Campeche, 
de realizar conductas de intimidación o molestia a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre o a personas 
relacionadas con ella y prohibición de realizar publicaciones denostativas por sí o a través de un tercero 
en las redes sociales en contra de la presunta víctima, de conformidad con la consideración IV del 
presente Dictamen. 
 
TERCERO: Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche para su debido conocimiento y tramite respectivo.  
…” 

 

DÉCIMA SEXTA. Inspección Ocular OE/IO/06/2022. El 08 de julio de 2022, mediante correo 

electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a 

la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 

memorándum OE/180/2022, de fecha 08 de julio de 2022, mediante el cual adjuntó Acta de Inspección 

Ocular OE/IO/06/2022, de fecha 07 de abril de 2022, la cual forma parte integral del expediente 

IEEC/Q/004/2022. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. Acuerdo AJ/Q/004/02/2022. El 08 de julio de 2022, la Asesoría Jurídica del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/004/02/2022, 

mediante el cual dio cuenta del Acta de Inspección Ocular emitida por la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, del Dictamen de Riesgos emitido por la Unidad de Género del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche y propuso a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, la adopción de medidas cautelares, en los siguientes términos:  
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“… 
PRIMERO: Se aprueba dar cuenta y se integra al expediente el oficio UG/208/2022, de fecha 07 de 
julio de 2022, signado por la Responsable de la Unidad de Género, dirigido a la Presidencia de la Junta 
General Ejecutiva, mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/004/2022 RELATIVO A LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 
28 DE JUNIO DE 2022, SIGNADO POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN 
SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN 
RABELO DE LA TORRE”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO: Se aprueba dar cuenta y se integra al expediente el memorándum OE/180/2022, de fecha 
08 de julio de 2022, signado por el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, dirigido al Responsable de la Asesoría Jurídica del Consejo General, mediante el cual 
adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/06/2022, de fecha 07 de abril de 2022; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

TERCERO: Se propone a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, determinar que  toda vez que las medidas de protección son emitidas por actos de urgente 

aplicación en función del interés superior de la víctima y son fundamentalmente precautorias, por lo 

cual deberán otorgarse inmediatamente por la autoridad competente, que conozca de hechos 

probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia política contra las mujeres 

en razón de género en función de las necesidades de protección y cuando se haga necesario evitar 

daños irreparables a las personas, por lo que, considera procedente, justificable, idóneo, razonable y 

proporcional, el dictado de una medida protección, cuya continuación o repetición debe evitarse en el 

futuro, a fin de que no se violen de modo irreparable los derechos y principios constitucionales que 

deben garantizarse y observarse en todo tiempo, esta Junta General Ejecutiva, debe: 
 

 Ordenar al C. Erick Reyes, inmediatamente en un plazo que no exceda  de 12 horas, contadas 
a partir de la notificación del Acuerdo correspondiente, proceda a retirar la publicación del Perfil 
de Erick Reyes: 1.-
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqP
nrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_[0]=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5
g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0
QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0Me
mM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R y 2.- 
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqP
nrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R; y se abstenga de realizar conductas de intimidación 
o molestia a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre o a personas relacionadas con ella y la 
prohibición de realizar publicaciones denostativas por sí o a través de un tercero en las redes 
sociales en contra de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre;  

 

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
…” 
 

 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R
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DÉCIMA OCTAVA. Acuerdo JGE/21/2022. El 11 de julio de 2022, la Junta General Ejecutiva aprobó el 

Acuerdo JGE/21/2022, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS 

CAUTELARES FORMULADA POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN SU 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN 

RABELO DE LA TORRE”, que entre sus resolutivos aprobó los siguientes: 

  

“… 

 PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares a favor de la C. Biby Karen 

Rabelo de la Torre, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso; lo anterior, 

para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 

expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 

IEEC/Q/004/2022, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, 

en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, 

promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN 

CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 

RAZÓN DE GÉNERO…” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 

razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 

base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se ordena al C. Erick Reyes, inmediatamente en un plazo que no exceda  de 12 horas, 

contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la publicación del 

Perfil de Erick Reyes: 1.-

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqP

nrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_[0]=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5

g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0

QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0Me

mM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R y 2.- 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqP

nrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R; y se abstenga de realizar conductas de intimidación 

o molestia a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre o a personas relacionadas con ella y la 

prohibición de realizar publicaciones denostativas por sí o a través de un tercero en las redes 

sociales en contra de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre; lo anterior, para todos los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 

del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar 

al C. Erick Reyes, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, 

y a los correos electrónicos y medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su 

oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 

con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R
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QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

para que realice la notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, al Lic. Ángel Francisco 

Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen 

Rabelo de la Torre, a través del domicilio, correo electrónico y al teléfono, según los datos de 

localización proporcionados en el escrito de queja; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 

realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 

presente Acuerdo.   

SEXTO: Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación en el perfil de Facebook de 

Erick Reyes, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de replicar y continuar difundiendo 

publicaciones en donde de manera directa o indirecta se refieran a la presunta víctima de manera 

denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o 

como mujer de la  C. Biby Karen Rabelo de la Torre; lo anterior, para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 

del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

una vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las diligencias necesarias para 

mejor proveer consistentes en la verificación del retiro de las publicaciones señaladas mediante los 

links mencionados; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 

base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por 

conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica al 

correo institucional del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; lo anterior, 

para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 

expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del Reglamento 

de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el análisis del 

expediente digital IEEC/Q/004/2022, instaurado con motivo del escrito de queja signado por el Lic. 

Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. 

Biby Karen Rabelo de la Torre, promovido “en contra de  ERICK REYES LEÓN, DELEGADO 

PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, …(sic), por la presunta comisión de violencia 

política contra las mujeres en razón de género; y de considerarlo necesario, desahogue los 

procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, para la 

debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los 

requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión 

o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado 
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de las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral 

del expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo 

que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente; lo anterior, para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve 

con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 

desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 

procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que 

conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco 

Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen 

Rabelo de la Torre, promovido “en contra de  ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE 

MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, …(sic), por la presunta comisión de violencia política contra 

las mujeres en razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Unidad de 

Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la Unidad de Comunicación Social, a la Unidad de Género del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y 

administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 

del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 

oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto del retiro de la publicación realizada 

en el Perfil de Erick Reyes,  1.-

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqP

nrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_[0]=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5

g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0

QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0Me

mM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R y 2.- 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqP

nrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 

presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 

www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido 

en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_cft_%5b0%5d=AZWlwhEXhJOW1kxuX7vtcPtExjmcRFw99pzDJsuN5g65oFHc5rFZbroYCYwdAk53g367CNmlemHGXoAawJ4IOFS9vdDWt5PJn71AykEOofbqjwcbuHUET0QQ3y8gBa58zWxBxY1AX8aA3H67Mv6e10Z0yyjy0WhAVwBQ45ihuoK4seugLpJr9BrVHu0yh3fJj0MemM0RaG3Ic5PsRV&_tn_=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid0xjojhbqwSDc9L8ZYdXwSTRRdQY2JeAoqDqPnrtBeGWcuZPAxQaH6XeyYuPfe6twal?_tn=-R
http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/
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de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 

en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio 

http://www.ieec.org.mx/Estradosconsultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, 

para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

…”  

 

En consecuencia, el 18 de julio de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, emitió el memorándum OE/203/2022, dirigido a la Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió diversa documentación 

dando cumplimiento al Acuerdo JGE/21/2022, entre las cuales se encuentra el Acta Circunstanciada de 

Inspección Ocular OE/IO/08/2022, de la cual se puede observar el cumplimiento por parte del C. Erick 

Reyes, al resolutivo TERCERO del Acuerdo en mención. 

DÉCIMA NOVENA. Informe Técnico AJ/IT/Q/004/01/2022. El 10 de agosto de 2022, la Asesoría 

Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Informe Técnico 

AJ/IT/Q/004/01/2022, relativo a la queja interpuesta por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en 

calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, mediante 

el cual aprobó lo siguiente: 

 

“UNICO: Como parte de las atribuciones que le fueron conferidas en el artículo 614 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, la Asesoría Jurídica del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, rinde el presente INFORME para que la Junta 

General Ejecutiva, determine la admisión o desechamiento de la queja interpuesta por el Lic. Ángel 

Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby 

Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de  ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE 

DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social 

denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, 

calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de 

sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen 

pública.” (sic); conforme a lo señalado en las consideraciones del presente Informe; cabe señalar que del 

análisis realizado al escrito de queja, cumple con los requisitos de presentación establecidos en los 

artículos 613 de la Ley de Instituciones, y 53 del Reglamento de Quejas, lo anterior, para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar”. 

  

http://www.ieec.org.mx/Estrados
http://www.ieec.org.mx/


                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/23/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/004/2022. 
 

 

 

 

                     

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
Página 21 de 28 

 

VIGÉSIMA. Análisis de Requisitos. Que por consiguiente, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, verificó que del análisis realizado por la Asesoría Jurídica del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, sobre los requisitos de la queja interpuesta por el Lic. Ángel 

Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby 

Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE 

DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social 

denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto 

difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en 

ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba 

su imagen pública.” (sic); se verificó el cumplimiento de todas y cada una de las fracciones de los 

artículos 613 de la Ley de Instituciones, y 53 del Reglamento de Quejas, relativo a los requisitos que el 

escrito de queja debe contener en el Procedimiento Especial Sancionador, resultando lo siguiente: 

Fracción I. El nombre con firma autógrafa o huella digital de la persona quejosa y, si es persona moral, 

el de su legítima representación. Se expresa como nombre del quejoso, el Lic. Ángel Francisco Herrera 

Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la 

Torre, con firma autógrafa al margen del documento; Fracción II. El domicilio y/o correo electrónico de 

la persona quejosa, para efectos de oír y recibir notificaciones, correo electrónico, así como teléfono 

celular y/o particular a diez dígitos. Se manifiesta el domicilio, correo electrónico y teléfono en el escrito 

de queja; Fracción III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personalidad de la persona 

quejosa y, en su caso, la de su legítima representación; los partidos y agrupaciones políticas con registro 

ante el Instituto Electoral, así como sus representaciones acreditadas ante los órganos del mismo, 

quedan exceptuados del cumplimiento de este requisito. El quejoso presenta su cédula profesional y 

poder notarial; Fracción IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se sustente la queja y los 

preceptos jurídicos presuntamente violados. Contiene un apartado de hechos en el cual se expresa los 

hechos en que se sustenta la Queja y manifiesta presuntas violaciones a la normatividad electoral; 

Fracción V. La aportación de los elementos de prueba en que se sustente la queja. El quejoso aporta 

diversos links, mismos que han sido verificados por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche; Fracción VI. El nombre, domicilio y/o correo electrónico de cada uno de las o los 

presuntos infractores. Señala como el C. Erick Reyes, Delegado Presidente de Morena en Campeche, 

del cual no aportó datos de localización, sin embargo, obra en los archivos de este instituto electoral, la 

información correspondiente; Fracción VII. Del escrito de queja y demás documentación se acompañará 

de las copias simples legibles para emplazar a cada uno de las o los presuntos infractores, tratándose 

de notificaciones electrónicas se obviará este requisito. El quejoso aportó los documentos solicitados. 

Cabe mencionar que las diligencias llevadas a cabo en esta queja, hasta el momento han sido tramitadas 

vía electrónica. 

 

No se omite señalar que la información proporcionada que es de carácter CONFIDENCIAL, por ningún 

motivo deberá revelarse su contenido para efectos distintos al procedimiento en que se actúa, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos de la  Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
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Obligados del Estado de Campeche; así como Lineamientos de Protección de Datos Personales en 

Posesión del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. Actuaciones. La Junta General Ejecutiva en relación con el criterio sostenido 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, 

cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 

22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA 

SU RESOLUCIÓN, ordenó las diligencias necesarias para la constatación de la existencia de los hechos 

irregulares denunciados por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general 

para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES 

LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y 

divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: 

“Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar 

a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de 

género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública.” (sic); necesarias para el esclarecimiento de 

éstos. Que del resultado de la inspección ocular realizada por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche y del Informe Técnico rendido por la Asesoría Jurídica del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se dio cuenta de los hechos manifestados por el quejoso. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Procedencia de Admisión. Que por lo anterior, del resultado del análisis de los 

requisitos señalados en cada una de las fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y 53 

del Reglamento de Quejas, y una vez concluidas las diligencias para la constatación de la existencia de 

los hechos irregulares denunciados, necesarias para el esclarecimiento de éstos, se desprende que la 

parte promovente cumple con todos los requisitos procedentes para la admisión del escrito de queja 

presentado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos 

y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de  ERICK REYES LEÓN, 

DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado 

expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, 

que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen 

Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo 

resultado menoscaba su imagen pública.” (sic); de conformidad con los artículos 614 de la Ley de 

Instituciones; y 55 del Reglamento de Quejas.  

 
VIGÉSIMA TERCERA. Audiencia de Pruebas y Alegatos. Que en términos de lo dispuesto en el 

artículo 72 del Reglamento de Quejas, que a la letra dice: “Cuando la Junta admita la queja, con auxilio 

de la Oficialía Electoral y la Asesoría Jurídica, emplazará a la persona quejosa y a la o el presunto 

infractor para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del 

plazo de setenta y dos horas posteriores a la admisión; en su caso, la Junta podrá ampliar el plazo en 
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razón de las características de la queja. En el escrito respectivo se le informará a la o el presunto infractor 

de los hechos que se le imputan y se le correrá traslado de la queja con sus anexos en los términos que 

haya sido presentada”; por lo anterior, se considera oportuno ordenar el emplazamiento a las partes, la 

cual se realizará a las 11:00 horas del día 18 de agosto de 2022, de manera virtual tal y como quedó 

establecido en el Acuerdo JGE/362/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 

ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES Y LA RECEPCIÓN DE DIVERSA DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 

URGENTE Y ADMINISTRATIVA; ASÍ COMO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE REGIRÁ A LA 

OFICIALIA ELECTORAL EN FUNCIONES DE OFICIALIA DE PARTES, SEGÚN CORRESPONDA”, en 

su consideración XXIII, punto número 8 el cual señala lo siguiente: 8. Únicamente se podrá acordar la 

celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites derivados de los procedimientos 

sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos electrónicos o de manera virtual, 

es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su tramitación a través de actividades no 

presenciales o que no pongan en riesgo la salud de las personas implicadas en los 

procedimientos, para resolver cuestiones urgentes precisadas con antelación a través de 

cualquier medio electrónico que se estime pertinente y cuando se esté al alcance de todas y 

todos los que en dicha actividad deban intervenir; y una vez celebrada la audiencia de pruebas y 

alegatos que será conducida por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche en 

términos del artículo 73 del citado Reglamento, ésta deberá turnar inmediatamente por escrito de todo 

lo actuado a la Junta General Ejecutiva para que se integre el expediente completo y se instruya a la 

Asesoría Jurídica presente el informe circunstanciado a la Secretaría Ejecutiva, quien una vez concluidas 

las diligencias pertinentes de los procedimientos admitidos por la Junta General, enviará al Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, el expediente completo formado con motivo de la queja y adjuntará 

el informe circunstanciado, en términos de lo dispuesto los artículos 614 de la Ley de Instituciones, y 72, 

73, 74 y 75 del Reglamento de Quejas. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. Jurisprudencias. Para robustecer todo lo anterior, se citan las siguientes 

jurisprudencias emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
“… 
Jurisprudencia 22/2013 

 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL 
DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.- De la 
interpretación de los artículos 358, párrafo 5, y 369, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador 
se rige de manera preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las 
pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha disposición no limita a la autoridad administrativa 
electoral para que, conforme al ejercicio de la facultad conferida por las normas constitucionales y 
legales en la materia, ordene el desahogo de las pruebas de inspección o pericial que estime necesarias 
para su resolución, siempre y cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos así lo permitan y 
sean determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
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Jurisprudencia 14/2013 
 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 14, apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 
1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. 
OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento especial 
sancionador es de carácter sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar 
en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente. En ese contexto, el cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad 
sancionadora, debe estimarse suspendido desde el momento en que se interponga algún medio de 
impugnación contra la resolución que se emita en el procedimiento respectivo, hasta la notificación de 
la sentencia correspondiente, debido a que dentro de ese lapso la autoridad administrativa no está en 
posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
Jurisprudencia 11/2013 
 
CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De 
la interpretación sistemática de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, 
apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de la jurisprudencia sustentada de rubro 
CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento 
especial sancionador es de carácter sumario y que es criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar en el plazo de un año, 
por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución correspondiente. En ese 
contexto, el plazo establecido como regla general para la caducidad de la facultad sancionadora en el 
procedimiento especial, puede, por excepción, ampliarse cuando la autoridad administrativa acredite 
una causa justificada, razonable y apreciable objetivamente, en la que exponga las circunstancias, de 
facto o de iure, de las que se advierta que la dilación en la resolución se debe, entre otras, a la conducta 
procedimental del probable infractor, o bien, a que su desahogo, por su complejidad, requirió de la 
práctica de diversas diligencias o actos procedimentales, que razonablemente no fue posible realizar 
dentro de ese plazo; sin que dicha excepción pueda derivar de la inactividad de la autoridad. 
 
Jurisprudencia 14/2013 
 

 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 14, apartado 3, inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 
1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. 
OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se advierte que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el procedimiento especial 
sancionador es de carácter sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar 
en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente. En ese contexto, el cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad 
sancionadora, debe estimarse suspendido desde el momento en que se interponga algún medio de 



                        
     
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

Acuerdo JGE/23/2022 
         

 Expediente IEEC/Q/004/2022. 
 

 

 

 

                     

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
Página 25 de 28 

 

impugnación contra la resolución que se emita en el procedimiento respectivo, hasta la notificación de 
la sentencia correspondiente, debido a que dentro de ese lapso la autoridad administrativa no está en 
posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
 

Jurisprudencia 17/2009 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.- De la interpretación sistemática de los 
artículos 356, párrafo 1, inciso c); 358, párrafos 5 a 8; 360, 362, párrafos 1, 5, 8 y 9; 363, párrafos 3 y 
4; 365, 367, 368, párrafos 1, 5, 6 y 7; 369, párrafos 1 y 3, inciso c), y 371, párrafo 2, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11, 16 y 75 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, se advierte que el Secretario del Consejo General del referido órgano 
electoral está facultado para determinar el procedimiento administrativo sancionador, ordinario o 
especial, por el que deben sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, así como clasificar 
los hechos denunciados, a fin de establecer la presunta infracción, lo cual, para su eficacia, debe 
determinarse desde su inicio. Ello, en virtud de que la función instructora atribuida por la normativa al 
referido funcionario incluye todas las potestades que permitan la conducción adecuada del 
procedimiento de investigación, con el objeto de integrar el expediente para que se emita la resolución 
respectiva. 
…” 
 

VIGÉSIMA QUINTA. Conclusión. En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 55 del 

Reglamento de Quejas, la Junta General Ejecutiva, se encuentra en aptitud de determinar la admisión, 

desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda del escrito de queja interpuesto por el Lic. 

Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. 

Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO 

PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la 

red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como 

objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, 

en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba 

su imagen pública” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 

CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO JGE/21/2022 INTITULADO “ACUERDO DE LA 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 

RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL LIC. ÁNGEL 
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FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE”; lo anterior, para todos los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra 

de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la 

comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber 

generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta 

denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de 

descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos 

de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” (sic), en virtud de que cumple a plenitud con los 

requisitos previstos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 

para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO: Se aprueba que a las 11:00 horas del día 18 de agosto de 2022, tenga verificativo la audiencia 

virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía 

electrónica a más tardar a las 11:00 horas del día 18 de agosto de 2022, a la cuenta de correo electrónico 

oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de 

diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 

lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de 

manera electrónica mediante oficio al Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado 

general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, adjuntando copia simple en archivo 

electrónico del presente Acuerdo y de las Actas Circunstanciadas OE/IO/06/2022 y OE/IO/08/2022; para 

que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de 

pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su 

escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 11:00 horas del día 18 de agosto de 2022, 

a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Campeche y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

 

mailto:oficialia.electoral@ieec.org.mx
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QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de 

manera electrónica mediante oficio al C. Erick Reyes León, quien puede ser notificado en la dirección, los 

correos electrónicos y números telefónicos que obran en el expediente, adjuntando copia simple en archivo 

electrónico del presente Acuerdo, del escrito de queja y de las Actas circunstanciadas OE/IO/06/2022 y 

OE/IO/08/2022; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la 

audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o 

en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 11:00 horas del día 

18 de agosto de 2022, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 

lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca la 

audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 18 de agosto de 

2022, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente en 

archivo electrónico, todo lo actuado a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que conforme a 

derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 

que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los 

trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y 

alegatos que tendrá verificativo a 11:00 horas del día 18 de agosto de 2022; anterior, para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 

con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 

artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la 

notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo electrónico 

oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de comunicación 

o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por la parte quejosa y en su 

oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 

términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 

mailto:oficialia.electoral@ieec.org.mx
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de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 

11:00 horas del día 18 de agosto de 2022; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 

http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, 

conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable 

en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 

cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, 

Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 

anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

 

DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

 

DÉCIMO CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

  

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 15 DE 

AGOSTO DE 2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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